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v/̂  Las provincias intermedias satisfarán los portes en- propor
ción á sus distancias respectivas desde Madrid, y recíprocamen
te; y las islas Baleares se considerarán como'una'provincia con-

.V tigua á la costa.-9.° En todos los puntos de cada provincia se 
exige el mismo porte que en su capital, asi á las cartas proce
dentes de \la provincia misma, como á las remitidas de otra 
cualquieraV'cxceptuándose solamente los-pueblos expresados en 
Ja segunda parte de la base tercera del artículo 3.° Madrid vein
te y seis de Junio de.mil ochocientos veinte y.dos. = Alvaro Go-
mez, Pre'sldéii'te. ='Jósef'Melchor Prat, "Diputado Secretario. =: 
Ángel de.Saavedraj Diputado tSecretario.=Por tanto mandamos á 
todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades', asi'-civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera cíase y dignidad, que guarden y hagan guardar', cumplir 
y cgecütar'el presente, decreto'en todas sus partes. Tendreislo 
entendido para su cumplimiento , y dispondréis se imprima, pu
blique y^circule.='Rubricado de la Real mano.=En Palacio á 
8 de Julio de 1822.'= Y de órdende S.-M. lo traslado á V. 
para'su inteligencia y cumplimiento. Dios' guarde á Y.\ muchos 
años; Madrid 9 de Julio de.1822;- . •̂ - — - * " ••- -' - "' 
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